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b) Evaluar e informar sobre los distintos diluyo-con-
servadores y medio de cultivo empleados.

c) Proponer los requisitos técnicos a seguir en la
coordinación de la constitución de bancos de germo-
plasma.

d) Fomentar la cooperación entre los distintos Cen-
tros de Inseminación Artificial oficialmente autorizados.

e) Proponer la homologación de las técnicas de con-
trastación de material genético, a nivel nacional.

f) Proponer la reglamentación específica de todo lo
relacionado con la reproducción y Banco de Germo-
plasma.

Artículo 4. Calendario de reuniones.

El Comité de Reproducción y Banco de Germoplasma
se reunirá, al menos, una vez al año, y tantas veces
como sea preciso para el adecuado desempeño de sus
funciones.

Artículo 5. Funcionamiento.

El Comité de Reproducción y Banco de Germoplasma
Animal de España, se regirá por lo establecido en materia
de órganos colegiados en el capítulo II del título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Podrá aprobar las normas de régimen interno que
estime procedentes para el mejor desarrollo de sus tra-
bajos.

El funcionamiento del Comité no supondrá incremen-
to alguno del gasto público y será atendido con los
medios materiales y de personal existentes en el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 6. Grupos de trabajo.

El Comité de Reproducción y Banco de Germoplasma
Animal de España, podrá acordar la constitución de uno
o más grupos de trabajo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de diciembre de 1998.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmos. Sres. Secretario general de Agricultura y Alimen-
tación y Director general de Ganadería.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

29658 REAL DECRETO 2668/1998, de 11 de
diciembre, por el que se aprueba el Estatuto
del Organismo autónomo Comisionado para
el Mercado de Tabacos.

Entre las novedades que introduce en el mercado
de tabacos la Ley 13/1998, de 4 de mayo, destaca
la creación del Organismo autónomo Comisionado para
el Mercado de Tabacos del cual, ya desde la propia expo-
sición de motivos de la Ley, se indican sus importantes

funciones de índole reguladora o de vigilancia para sal-
vaguardar de manera neutral la aplicación de las con-
diciones de libre competencia efectiva por parte de los
operadores en el mercado de tabacos y le designa como
órgano de interlocución y relación con los distintos ope-
radores en dicho mercado y las organizaciones que les
representen.

Consecuentemente con ello, el presente Real Decreto
desarrolla las indicadas funciones y las demás asignadas
al Comisionado fundamentalmente por el artículo 5 de
la Ley, con precisa observancia de los preceptos esta-
blecidos en la materia por la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado, constituyendo el Estatuto del
Comisionado cuya promulgación reclama la disposición
final primera de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, incor-
porándose al presente cuerpo normativo la regulación
de su régimen jurídico, de sus órganos de dirección y
de su personal, de sus normas de funcionamiento y de
las que atañen a su régimen patrimonial y de contra-
tación, fijándose, por último, las disposiciones de carác-
ter presupuestario, contable y de control que le son de
aplicación.

En virtud de lo expuesto, a tenor de la autorización
contenida en el artículo 5 y disposición final primera
de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del
Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria; de acuerdo
con lo previsto en el artículo 62.3 de la Ley 6/1997,
de 14 de abril; a propuesta conjunta de los Ministros de
Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
11 de diciembre de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aplicación del Estatuto.

Se aprueba el Estatuto del Organismo autónomo
Comisionado para el Mercado de Tabacos que figura
como anexo del presente Real Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el apartado 3 del artículo 16 del
Real Decreto 2738/1986, de 12 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de importación y distri-
bución mayorista y minorista de labores de tabaco, a
partir del momento del cumplimiento de las previsiones
de la disposición transitoria tercera de la Ley 13/1998,
de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos
y Normativa Tributaria, en relación con la constitución
formal del Comité Consultivo del Comisionado.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para
dictar las disposiciones necesarias para la aplicación del
presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno

y Ministro de la Presidencia,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ
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ANEXO

Estatuto del Organismo autónomo Comisionado para
el Mercado de Tabacos

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza.

El Comisionado para el Mercado de Tabacos, creado
por la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del
Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, es un Orga-
nismo autónomo de los previstos en el artículo 43.1.a)
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado,
con personalidad jurídica propia y plena capacidad de
obrar para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. El Comisionado para el Mercado de Tabacos está
adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda, al que
corresponde su dirección estratégica, la evaluación y el
control de los resultados de su actividad, a través de
la Secretaría de Estado de Hacienda, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 19 del presente Estatuto.

2. Al Comisionado para el Mercado de Tabacos,
dentro de la esfera de sus competencias, le corresponden
las potestades administrativas precisas para el cumpli-
miento de sus fines en los términos que prevé el presente
Estatuto, de acuerdo con la legislación aplicable. El Orga-
nismo se regirá por lo dispuesto en la Ley 13/1998,
de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos
y Normativa Tributaria, y disposiciones que la desarrollen;
por las Leyes 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do; 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas, y por el Real
Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,
de aprobación del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

3. En el ejercicio de sus funciones públicas, el Comi-
sionado actuará de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4. De conformidad con lo establecido en el segundo
párrafo del artículo 42.2 de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado, el Comisionado tiene potes-
tad para organizar aspectos secundarios del funciona-
miento del servicio encomendado en el marco y con
el alcance establecido por la Ley 13/1998, de 4 de
mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Nor-
mativa Tributaria, y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 3. Autonomía de gestión.

El Comisionado ejercerá sus funciones con autonomía
de gestión dentro de los límites establecidos por la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, por el
presente Estatuto y teniendo en cuenta, en todo caso,
la garantía del interés público, la neutralidad del mer-
cado, los intereses de tipo comercial, fiscal y sanitario,

y la eficacia global de la actividad que a dicho organismo
se encomiende.

En todo caso, las funciones del Comisionado no inter-
ferirán en los ámbitos competenciales a que se refiere
el párrafo segundo del artículo 5.tres de la Ley 13/1998,
de 4 de mayo.

CAPÍTULO II

Funciones del Organismo autónomo Comisionado
para el Mercado de Tabacos

Artículo 4. Funciones.

Son funciones del Comisionado para el Mercado de
Tabacos:

a) Actuar como órgano de interlocución y relación
con los distintos operadores del mercado de tabacos,
ya fueren fabricantes, importadores, mayoristas, expen-
dedurías de tabaco y timbre o puntos autorizados para
la venta con recargo, y con las organizaciones que les
representen.

b) Vigilar para que los diversos operadores, incluidos
los minoristas, en el mercado de tabacos actúen en el
marco que respectivamente les corresponde según la
Ley 13/1998, de 4 de mayo, y su desarrollo reglamen-
tario, ejerciendo a tal fin las facultades de inspección
que sean precisas.

c) Vigilar la calidad de los productos ofertados, de
los utilizados en su elaboración y de los aditivos o sus-
tancias incorporados, sin perjuicio del respeto al secreto
de la producción industrial. Igualmente, corresponderá
al Comisionado la comprobación del contenido y pre-
supuestos de las actividades promocionales y publici-
tarias.

d) Emitir informes sobre el cumplimiento de los
requisitos previstos en la Ley y en su desarrollo regla-
mentario para el establecimiento de nuevos fabricantes,
importadores o mayoristas o para el otorgamiento y revo-
cación de expendedurías de tabaco y timbre.

e) Autorizar el establecimiento, en lugares distintos
de expendedurías, de puntos de venta al público con
recargo, a tenor de lo establecido en el artículo 4, apar-
tado cinco, de la Ley 13/1998, de 4 de mayo.

f) Ejercer la actividad de mantenimiento de la Red
de Expendedurías de Tabaco y Timbre en materia de
cambios y modificaciones de emplazamiento, licencia-
miento de almacenes y otras actuaciones conexas que
sean encomendadas al Comisionado por vía reglamen-
taria.

g) Vigilar la efectiva aplicación de los criterios sani-
tarios sobre publicidad, consumo y calidad del tabaco,
en colaboración con las demás Administraciones públi-
cas competentes, salvo en lo que sea competencia exclu-
siva de tales Administraciones.

h) Desarrollar las funciones a que se refiere el ar-
tículo 6, apartado dos, de la Ley 13/1998, de 4 de
mayo, y su desarrollo reglamentario, en materia de cam-
pañas y planes de publicidad.

i) Almacenar y custodiar las labores de tabaco apre-
hendidas o decomisadas en procedimientos de contra-
bando y proceder a su destrucción.

j) Ejercer las funciones de arbitraje en los conflictos
entre operadores que las partes le encomienden, en
cuanto no correspondan a otro órgano de la Adminis-
tración.

k) Remitir las denuncias que, en su caso, se pre-
senten por presunta violación de los principios y de las
reglas de libre competencia en el mercado de tabacos
a los órganos competentes para su tramitación y reso-
lución.
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l) Ejercer la potestad sancionadora en los términos
previstos en la Ley 13/1998, de 4 de mayo, y sus regla-
mentos de desarrollo.

ll) Elaborar estadísticas, preparar informes y formu-
lar propuestas en materias del ámbito de sus compe-
tencias.

m) Gestionar los recursos adscritos al Comisionado
a que se refieren los artículos 13 y 15 del presente
Estatuto.

n) Ejercer las competencias públicas relativas a la
distribución física, a través de «Tabacalera, Sociedad
Anónima», y de las expendedurías, del timbre del Estado
y signos de franqueo. Tales competencias se extenderán,
en su caso, a las relativas a la distribución a través de
la entidad o entidades a las que se refiere el apartado
uno de la disposición adicional sexta de la Ley 13/1998,
de 4 de mayo.

Se incluyen en dichas competencias:

1.a La vigilancia del cumplimiento del plan de sumi-
nistros de efectos timbrados y del mantenimiento de
las adecuadas existencias en la entidad distribuidora.

2.a El control del proceso de entrega de los efectos
a la entidad distribuidora y de ésta a los minoristas. Tal
control no será preciso en relación con la entrega de
signos de franqueo en general que se realice directa-
mente a la entidad pública empresarial Correos y Telé-
grafos, si bien este último organismo deberá comunicar
cada mes al Comisionado el importe y detalle por emi-
siones y valores de los retirados en el mes anterior.

3.a El control del almacenamiento por la entidad
distribuidora de los efectos timbrados, pudiendo dictar
las disposiciones necesarias que aseguren una correcta
conservación del producto y su distribución a las expen-
dedurías, correspondiéndole igualmente la instrucción
y resolución de los expedientes incoados por razón de
faltas o averías de los efectos.

4.a El control e inspección de las existencias en
expendedurías de los efectos timbrados, instruyendo, en
su caso, y resolviendo los expedientes sancionadores
que procedan, en el caso de que se apreciase insufi-
ciencia de surtido que afectase al servicio público.

5.a Nombrar representante del Organismo autóno-
mo en la Comisión de Programación de Emisiones de
Sellos y demás Signos de Franqueo.

6.a Cuantas otras le estaban reconocidas a la Dele-
gación del Gobierno en el Monopolio de Tabacos, o se
le reconozcan en el futuro al Comisionado.

ñ) Cualquiera otra que se le atribuya legal o regla-
mentariamente por no estar encomendada a otro órgano
de las Administraciones públicas.

CAPÍTULO III

Estructura del Organismo autónomo Comisionado
para el Mercado de Tabacos

Artículo 5. Órganos de gobierno y de Asesoramiento
del Organismo autónomo.

1. Órganos de gobierno: son órganos de gobierno
del Comisionado para el Mercado de Tabacos:

a) El Presidente del Organismo autónomo, que cons-
tituye el órgano máximo de dirección del Organismo.

b) El Vicepresidente del Organismo autónomo.

2. Órgano asesor: constituye órgano asesor del
Organismo el Comité Consultivo del Comisionado, en
el que se incluirá la Comisión Asesora de la Producción
a que se refiere el artículo 5, siete, 2, de la Ley de Orde-

nación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria,
y la Comisión Asesora de Expendedurías, con las fun-
ciones establecidas en el último inciso del apartado sie-
te, 1, del artículo 5 de la misma Ley.

Artículo 6. El Presidente.

El Presidente del Organismo autónomo Comisionado
para el Mercado de Tabacos será nombrado y separado
por el Ministro de Economía y Hacienda, tendrá rango
de Subdirector general y le corresponderá la dirección
del desarrollo de las actividades del Organismo, la fijación
de los objetivos de las distintas unidades en los términos
establecidos por el presente Estatuto y demás normas
aplicables. En particular, le corresponderá:

1. La representación legal y en general la dirección
del Organismo.

2. La resolución de todos los expedientes y proce-
dimientos, incluso los sancionadores, que sean compe-
tencia del Organismo, salvo aquellos que correspondan
al Secretario de Estado de Hacienda.

3. Ejercer la dirección de personal y de los servicios
y actividades del Organismo.

4. Elaborar la propuesta de relación de puestos de
trabajo.

5. La elaboración del anteproyecto de presupuestos
y del plan de actuación del Organismo, que se remitirán
al Ministerio de Economía y Hacienda a través de la
Secretaría de Estado de Hacienda.

6. La contratación del personal no funcionario, pre-
vio cumplimiento de la normativa aplicable al respecto.

7. Dictar instrucciones y circulares sobre las mate-
rias que sean competencia del Organismo.

8. Actuar como órgano de contratación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 17 del presente Estatuto.

9. Aprobar gastos y ordenar pagos.
10. Ordenar la gestión, administración, liquidación

y notificación de la tasa a que se refiere el anexo a
la Ley de Ordenación del Mercado de Tabacos y Nor-
mativa Tributaria.

11. Resolver los conflictos entre operadores cuyo
arbitraje las partes le encomienden.

12. Presidir el Comité Consultivo del Organismo
autónomo y sus Comisiones.

13. En general, ejercer todas aquellas funciones o
competencias que en la Ley, en el Estatuto o en sus
respectivas normas de desarrollo no se asignen a otro
órgano específico.

Las atribuciones del Presidente son delegables de
conformidad con las disposiciones del ordenamiento jurí-
dico sobre la materia.

Artículo 7. Estructura básica del Organismo autónomo.

Para el desarrollo de sus funciones, el Organismo
autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos se
estructura en las siguientes unidades, dependientes
jerárquicamente de la Presidencia:

1. Vicepresidencia, con nivel orgánico de Subdirec-
ción General, y cuyo titular será nombrado mediante
resolución del Secretario de Estado de Hacienda. Al Vice-
presidente le están atribuidas las siguientes competen-
cias:

a) Ejercer la segunda jefatura del organismo y, en
su consecuencia, suplir al Presidente en casos de vacan-
te, ausencia o enfermedad del mismo.

b) La jefatura directa de la unidad administrativa
que asuma las funciones de gestión del organismo y
prestación de servicios a los operadores, sin perjuicio


